
  

ACTA No. - 0007-2019 
 

 

En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 15h00 del día 

miércoles 03 de julio del año dos mil diecinueve, en la Sala de Sesiones del 

Edificio Municipal, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal, previa convocatoria 

realizada por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del cantón Pucará, con la 

finalidad de llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, para tratar 

el siguiente orden del día: 

 

1. Constatación de quórum 

2. Instalación de la sesión 

3. Aprobación del orden del día 

4. Recepción de delegaciones y comunidades 

5. Aprobación del acta anterior  

6. Informe sobre ordenanza que regula la ocupación de la vía pública, 

espacios públicos y controla el parqueo indebido en el cantón Pucará 

7. Análisis de la designación de reconocimientos y condecoraciones por 

conmemoración del XXXI Aniversario de cantonización de Pucará 

8. Informe de los Sres. Concejales 

9. Informe del Sr. Alcalde 

10. Clausura 

 

DESARROLLO: 

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. – Dando cumplimiento a lo 

dispuesto por el señor Luis Yánez Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, 

mediante Secretaría se procede a constatar el quórum: 

Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 

Lic. Jorge Aníval Berrezueta - Presente 

Ing. Germán Córdova - Presente 

Ab. Edison Chávez - Presente 

Agr. Eddy Redrován - Presente 

Existiendo el quórum reglamentario se da lectura al siguiente orden del día. 
SEGUNDO PUNTO.- Instalación de la Sesión: El Señor Alcalde saluda a los 
Sres. Concejales, al Cuerpo Técnico del GAD Municipal, se dirige a sus 
queridos habitantes y organizaciones presentes, manifiesta que es un gusto 
saludarles y recibirles esta tarde en esta sesión de Concejo, les da la 
bienvenida, con el permiso de todos y de Dios deja instalada la sesión para el 
detalle correspondiente. : TERCER PUNTO.- Aprobación del orden del día: 
el Sr. Alcalde cede la palabra a los Sres. Concejales para que se pronuncien, 
toma la palabra el Agr. Eddy Redrován, saluda a los presentes y mociona la 
aprobación del orden del día, de manera unánime se aprueba el orden del día. 
CUARTO PUNTO.- Recepción de delegaciones y comunidades: Primera 
comisión.-  Sr. Arturo Andrade de la comunidad de Rosa de Oro, saluda a 
todos los presentes, manifiesta que es la primera vez que está participando de 
las sesiones de Concejo y solicita información sobre la cancha que se está 
construyendo en su comunidad cuyas obras están paralizadas por lo que 



  

desea saber si se va a continuar con los trabajos y en qué tiempo  el Sr. 
Alcalde  informa que la obra está contratada, que existe un plano de la cancha, 
que hubo el compromiso de parte del presidente de la comunidad de legalizar 
los documentos de escritura, por lo que solicita que se realice la legalización de 
escrituras que está pendiente para poder empezar los trabajos, solicita al Dr. 
Johvanny Abarca dé un informe jurídico del tema, el mismo que saluda a los 
presentes y dice que revisada la documentación que reposa en la 
municipalidad existen dos proyectos sobre la construcción de esa cancha el 
primero que consta la construcción en terrenos del Sr. Daniel Barreto, que 
existen los planos, certificado de registro, pero desconoce que sucedió con ese 
proyecto, en el segundo proyecto que es el que está vigente dentro de los 
predio de los señores Martha Lucía Chalco Guachichulca y Manuel Jesús 
Muños Díaz que es lo que han dejado en el Departamento Jurídico, en el 
primer proyecto por cuestiones de pago de expropiación no se llegó a un 
acuerdo y en el segundo proyecto no consta quien es el que va a vender o 
donar, el Sr. Arturo Andrade explica los inconvenientes surgidos con estos 
predios por lo que el Sr. Alcalde solicita que de parte de la comunidad se 
legalice los terrenos para proceder con los trabajos de construcción de la 
cancha, dispone al Procurador Síndico asesore y ayude a los representantes 
comunitarios para legalizar las escrituras del predio pues existe la 
predisposición del Sr. Arturo Andrade para entregar el predio por el valor de 
quinientos dólares americanos, interviene el Lic. Jorge Berrezueta quien 
manifiesta que en su momento no se pudo concretar la legalización de los 
documentos de los predios para la construcción de la cancha por lo que el Sr. 
Arturo Andrade ha tenido un terreno en el cuál se aprovechó que estuvo la 
maquinaria por el lugar y se procedió a realizar los trabajos de terraplén pero 
se necesitaba de una maquinaria más grande, no existe inconvenientes en la 
adquisición del terreno pues el dueño está de acuerdo que se le cancele el 
valor del avalúo y el proceso se agilitaría porque sería de compraventa, solicita 
fijar fecha para realizar una inspección con técnicos y los compañeros 
concejales que deseen ir, se acuerda coordinar con el técnico para realizar la 
inspección, el Sr. Alcalde realiza una cordial invitación para que participen de 
las fiestas de cantonización. Segunda comisión.- la Comisión Ciudadana de 
Seguridad del Cantón, Ing. Mirian Barreto, luego del correspondiente saludo, 
expresa su gratitud por recibirles en esta sesión, manifiesta que su presencia 
se debe a la preocupación que existe por parte de la ciudanía en el tema de 
seguridad en torno al robo que se suscitó en la Coop. Jardín Azuayo el 
diecinueve de junio del año en curso que no quisieran se vuelva a repetir, por 
lo que se debe tomar medidas de seguridad en organización de la población 
para evitar que estos actos delictivos se vuelvan a dar en el cantón, ese es su 
pedido para que la municipalidad encabece estos procesos de organización 
con todas las comunidades del cantón, además se gestione para que la 
cámara del 911 se encuentre en funcionamiento ya que el día este suceso no 
estuvo funcionando y que se gestione la colocación de otras cámaras de 
vigilancia cerca de las escuelas y lugares que garanticen la seguridad de los 
habitantes, intervienen la representante del Registro civil del cantón, el 
Presidente de la Directiva de Jardín Azuayo, el Comandante del Cuerpo de 
Bomberos del cantón y se ratifican en la solicitud de la Ing. Mirian Barreto, Sr. 
Alcalde agradece y felicita a los miembros de esta comisión por la visita y su 



  

preocupación en el tema de seguridad, les informa que se encuentra realizando 
algunas gestiones en tema de seguridad, mantuvo una reunión con la Sra. 
Ministra del Interior Dra. María Paula Romo por la construcción de un UPC e 
incremento del personal de policía en el cantón, además ya se envió oficio de 
solicitud de colocación de dos cámaras del 91, las mismas que ya han sido 
aceptadas, que solo se está analizando los lugares donde van a ser colocadas, 
además que el día del robo se movilizó al personal de la municipalidad en 
apoyo para dar con los delincuentes, se coordinó con algunas comunidades 
para cerrar el paso en las salidas del cantón, que es bueno que la comunidad 
esté organizada para que estos lamentables actos no se vuelvan a dar en el 
cantón por lo que se compromete con la ciudadanía a dar todo el apoyo 
necesario en este tema, el Ab. Edison Chávez saluda a los presentes, 
manifiesta su preocupación en estos actos sucedidos y aún más con la falta de 
reacción de la comunidad en estos temas de inseguridad, resalta la falta de 
miembros de la policías que garanticen seguridad, lastimosamente el 
incremento del personal se da en base de la inseguridad de los cantones, por 
ejemplo en la Ponce Enríquez existen alrededor de noventa policías por el nivel 
de inseguridad que tiene ese cantón por el tema de minería, en cambio este 
cantón es más pacífico, agradece la preocupación de la ciudadanía, el Ing. 
Germán Córdova sugiere formar un Comité de Seguridad Cantonal iniciando 
desde la base de los pequeños grupos de las comunidades y a través de ello 
elaborar un plan de seguridad permanente para eso debemos estar 
organizados a través de capacitaciones por parte de organismos competentes 
para poder estar preparados en cómo actuar en estas situaciones de riesgos 
en el tema de seguridad, interviene el Lic. Vinicio Berrezueta, expresa su 
preocupación en el tema de seguridad en los días de fiestas del cantón, ya que 
en estas fechas llegan personas de diferentes lugares y es ahí donde se dan 
robos, sobre todo de las memorias de los vehículos, dice que se deben tomar 
medidas de seguridad y pedir refuerzo policial para estos días festivos. Tercera 
comisión.- Sr. Segundo Yánez Presidente de la Comunidad y del Sistema de 
Agua de Tipoloma  expresa un cordial saludo al Sr. Alcalde, a los Sres. 
Concejales y a todos los presentes, su solicitud es en la realización de los 
estudios en el sistema de agua de su comunidad, porque a pesar de contar ya 
con un sistema de agua potable, en las épocas de verano escasea el nivel del 
mismo. El Sr. Alcalde manifiesta que su solicitud va a ser considerada. Hasta 
aquí la intervención de las comisiones. QUINTO PUNTO: aprobación del acta 
anterior.-  el Sr. Alcalde manifiesta que tienen el acta en sus manos y cede la 
palabra a los Sres. Concejales,  el Lic. Jorge Berrezueta realiza observaciones 
al nombre de una comunidad y mociona la aprobación del acta, el Agr. Eddy 
Redrován realiza observación en una sílaba demás en el punto cuarto y con 
esas observaciones de manera unánime se aprueba el acta. SEXTO PUNTO: 
Informe sobre ordenanza que regula la ocupación de la vía pública, 
espacios públicos y controla el parqueo indebido en el cantón Pucará.- El 
Sr. Alcalde informa que la Ordenanza está aprobada y que se enviará al 
Registro Oficial para que se la pueda ejecutar, interviene el Ab. Edison Chávez 
e informa que participó de la socialización de esta ordenanza que lo planteó el 
Director de Planificación de la anterior administración, que se hizo algunas 
observaciones al mapa como tal, por lo que solicita revisar la misma para que 
una vez se la registre realizar las reformas que sean necesarias para la 



  

correcta aplicación en temas de prohibiciones y sanciones en la ocupación de 
la vía pública. Interviene el Ing. Germán Córdova, manifiesta que ha revisado 
ordenanzas de otros cantones y la ordenanza de este cantón, manifiesta que 
no hay mucha diferencia entre las mismas pues recoge las necesidades 
básicas de aplicación, hace observaciones a lo que debería estar estipulado el 
sistema de estacionamiento rotativo, tarifario, sitios de parqueo definitivo, 
prohibiciones, los porcentajes del tarifado, cómo se lo va hacer, mediante 
tarjeta, el control, qué días, qué horario, quién controla, porque estas 
observaciones no constan en esta ordenanza, por lo que sugiere que una vez 
aprobada se realicen estas reformas. Luego de todas estas observaciones se 
acuerda: que la ordenanza luego de que se inscriba en el Registro Oficial, la 
Comisión trabaje con el Departamento Técnico en la reforma de la misma. 
SÉPTIMO PUNTO: Análisis de la designación de reconocimientos y 
condecoraciones por conmemoración del XXXI Aniversario de 
cantonización de Pucará.- por parte de secretaría, se da lectura a lo 
establecido en la Ordenanza de Festividades de Cantonización en la parte 
correspondiente a este punto de análisis, se exponen criterios por parte de los 
Sres. Concejales y por unanimidad se da por conocido este punto del orden del 
día, se acuerda tratar el mismo de manera más profunda en la siguiente sesión. 
OCTAVO PUNTO: Informe de los Sres. Concejales.-   se entrega informes 
de manera escrita, interviene el Lic. Vinicio Berrezueta y solicita que se inicie 
con los trabajos de adecentamiento de las calles céntricas por motivo de las 
festividades, que no se espere a los últimos días para realizar estos trabajos.  
NOVENO PUNTO: Informe del Sr. Alcalde.-   presenta informe por escrito. 
DÉCIMO PUNTO: Clausura.- Siendo las  horas con veintiséis minutos, el Sr. 
Alcalde Luis Yánez, clausura la sesión agradeciendo a todos por su presencia 
y sus aportes. Para constancia firman en unidad de acto, el señor Alcalde y la 
suscrita secretaria que Certifica. - Lo Certifico. 
 

 

 

 

  Sr. Luis Yánez Cedillo                                           Ab. Daisy Bustamante  

ALCALDE DEL CANTÓN                                SECRETARIA DEL CONCEJO 

 

RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 

ordinaria desarrollada el día jueves 11 de julio del año dos mil diecinueve, 

con observación.- lo certifico.                                                 

  Pucará, 11 de julio de 2019  

 

 

 

 

Ab. Daisy Bustamante Becerra 
SECRETARIA G. DE CONCEJO  

 


